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"Año de la unidad,la paz y eldesarrollo"

ORDENANA MUNICIPAL N0 22-2023-MPLPTTM

Tingo María, 21 de diciembre del2023

EL ALCALDE DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

PORCUANTO:

Et Concejo Municipat Provincial de Leoncio Prado, en Sesón Ordinaria de fecha 18 de

diciembre del2023
Visto ta Carta No 146-2023-CSPTSV-MPIP/TM, del Presidente de la ComisiÓn de

Servicios Públicos, Transportes y Seguridad Vial, con lnforme No 883-2023-SGSGGSP-

MPLP|TM presentado por ta subgerencia de seguridad ciudadana.

COÍVSIDER¡AltlDO:

implementación de la Potítica Nacionat Multisectoriat de Seguridad Ciudadana al 2030 y la

normativa vigente.

La Ley No 21gg3, crea elsmtema Nacionalde Seguridad Ciudadana (S/NASEC), como elSisfema

Funcionat encargado de asegurar el cumplimiento de /as polÍficas públicas que orienten la

interuención det Estado en miteria de Seguridad Ciudadana destinado a garantizar la seguridad

dle la paz, latranquitidad, elcumplimiento y respetode las garantías individualesysocia/es a nivel

nacioinatpara lograr una situación de paz sociaty ta pobtación de libre eiercicio de /os derechos y

libertades.
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PRIMERO. - H Atticulo 194

Reforma Con stitucional No

y Drbfrlfa/es son

Administrativa en

/os

/os usos de su competencia,

Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972.

la Constitución del Perú, modificado por las Leyes de

Gobiierno Tiene Politica, Económica y
ll delTítulo Preliminar de la

SEGUA'DO. - Establece elarlículo 40 de la LeY de Municipalidades N'27972, gue /as

Ordenanzas de /as

son /as normas de

normativa.

DECRETO SUPREMO Decreto Aprueba la Política

Ciudadana al 2030,
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}|JARTO.. El Plan de Acción Provincial de seguridad ciudadana de Leoncio Prado , es un

lnstrumento de PlanificaciÓn que pe rmite orientar los obietivos y metas inslitucionales en el marco

del Sislema Nacional de Seguidad Ciudadana, este instrumento tiene cono obietivo ganntizar la

paz, y la tranquihdad, para fortalece r la seguidad ciudadana frente a un coniunto de hechos

delictivos, s y violencia de gran connotaciÓn y alcanzar una vida sin violencia, con voluntad de

de respeto y compromiso del rcconocim¡e nfo de los derechos fundamentales de las

QU|NTO.- La Provincia de Leoncio Prado en su PAPSC 2024 - 2027, indica Ia insegurbad

ciudadana se define como el teinor de sufrir asa/fos, agresiones, secueslros, violaciones, etc., en

lo que conlleva la necesaria respuesta coordinada y añiculada de /as disfinfas instituciones para

et ienefício de ta sociedad, traducida en la implementaciÓn de actividades y metas contenidas en

/os planes de Acción de Seguidad Ciudadana de /os respectiuos co mités, alineados a la Política

Nacional Multisectorial de Ságuidad Ciudadana a12030 y Directiva N"006-2023'IN-DGSC.

sEx7o.- De los fundamentos,iuridicos seña/ados de la pafle considerativa del Proyecto de

Ordenanza Municipat, se colige ibne como finalidad el presente Proyecto de Ordenanza Municipal

que se cunpla el iApSC 20i4 - 2027 , cuenta con la matriz de actividades esfrafégicas /as cuales

áonüene 05 obletiyos esfrafégrbos y 14 lineas de a.cciÓn establecidas en el Reglanento de la Ley

N" 27933 (Diráctiva N" 006-i023-lÑ-DGSC), esfas orientadas a refoizar el accionar de los comités

de reducii la problemáttca de la inseguridad en los fenómenos dglictivos de mayor incidencia y

refonamiento de las Juntas Vecinales en la provinciá de Leoncio Prado,

SEPT|MO. - Finalmente, la Gerencia de Asuntos Juridicos, mediante opiniÓn Legal No 573-2023'

\GAJ/MPLP, OPTNA que existiendo el lnforme Téenbo FAVORABLES (Gerencia de servrbios

Municipates y la Subge,rencia de Seguidad Ciudadana) V 991e-t ys!e1t9 i,l,!!* :y::t11j3'§:
consiiera ásfe deipacho que es FACTIBLE LA APROBACION DEL PROYECTO DE

ORDENANZA MUñtCtPAt-'que APRIIEBA Et "PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE

SEGURIDAD CIIJDADANA2O24.2O27" 
.'

Por lo antes expuesto, y de conformidad con lo estabtecido en e{ alículo 9, numeralS), Srliculo 39

y 40 de la Ley'Orgán'tcá de Municipalidñes N" 27972, Opinión Legal No 573-2023-OGAI/MPLP y
'et 

Dictamen ¡'1" O1¿-ZOZS-CSpTSV-MPLP.TM, de la C,omisión de Se¡vicios Públicos, Iransporfes

y seguridad vial, contando con voto Mayoritario de /os señores regldo res, el conseio Municipal ha

emifido lo siguiente:

para lograr el desarrollo sostenido deseado

ORDENANZA MUNICIPAI- QUE APRUEBA EL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE

SEGURIDAD CIIJDADANA LEONCIO PRADO 2024 - 2027

ARTTCULO PRIMERO, - APROBAR El Ptan de AcciÓn Provincial de seguridad ciudadana

Leoncio Prado 2024 - 2027, que forma pañe integrante de la presente ordenanza Municipal, cuyo

cuerpo normativo se encuentra aliánado a- lo estabtecido en ta POLITICA NACIONAL

MUtTlsEcToRlAL de SEGURTDAD 1IUDADANA at 2030 y a lo Dispuesto en la Directiva No 006'

2023-lN-DGSC.
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ART1CI)Lo sEGUlrDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de servicios

Municipales, Sub-Gerenfe de Segu ridad Ciudadana y demás unidades orgánicas pertinentes,

dispongan la ejecución de tas acciónes necesaria s para etcumplimiento de la presente Ordenanza.

ARTtCltLo TERCERO, - ENCARGAR a ta Oficina de Generatde AtenciÓn al ciudadano y GestiÓn

Documentaria y a la Oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación 
-en 

el Poftal

tnstitucionatdetaMunicipalidad,Uttps:ltm¡n¡t¡nooma¡a,lapresenteOrdenanzade
acuerdo a lo dispuesfo por et lrUl Ae n Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 y de

conformidad con la noimativa vigente, encargar a ta Oficina de Comunicaciones e lmagen

lnstitucionalla difusión de la presente Ordenanza.

ARTTCULO CIJARTO. - DEJESE sin efecto cualquier drsposiclón municipalgue se oponga a la

presente.

i,

REGIS IRESE, COMU,\'íQUESE

Mar:x E.

I PIJ BLIQU ESE Y CU MP |,./.SE,
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